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HOJA EXTRAORDINARIA 

Informe sobre el acta del distrito de Guadix, provincia de Grranada^emitido 
por el Tribunal Supremo, constituido en la forma especial dispuesta en el 
a r t 53 de ley Electoral, .proponiendo se declare la nulidad de la elección. 

'-• ELTrlbunal'Supremo, constituido en la for

ma que determina el art. 53 de lu luy Electoral 

v igente, ha examinado el expediento tic clocióu 

do un diputado á Cortes por el distrito- de Chía-; 

• úix (Granada), remitido ,>por- la .Junta Central 

fiel Censo por virtud de lo dispuesto en el parra 

'f o 2. n del misino articulo, y al fin de cumplir-

. -la misión que dicho artículo - le encomienda- so

metiendo á la resolución definitiva do la Cania-; 

"ra la propuesta que estima procedente, hace 

constar que de dicholexpediente y do las pruebas 

'aportadas resulta: 

Primero. Que en el acto del escrutinio ge-'' 

nerabse-protestaron portel candidato \lu Ante-*: 

nio Marín Hervas las actas de bes secciones elec ; 

-torales correspondientes á la ciudad de (¡uadix, 

estimando que eran- su puestos por que/no tuvo 

iugar la votación en íjrma legal, y respecto ¡i 

lospucblos de Albufi.au, Bcnaltin de las Villar, 

"Darro, Diezma, Exñliana, Guadahorfuna, Car

boncillas, Moclín, Moreda, Políear, y Cñar , d'-

cho Sy. Marín y su elector manifestaron que fu ó • 

•figurada la elección, y por el candidato don 

•Francisco Manzano A l f a r o yo í r o apoderado se 

•hizo la última protesta en cuanto a los pueblo de 

Daifontes, Huélago, Torro Cárdela y Tro julos, 

exponiendo acerca do lznaUoz .que un supuesto 

elector constituyó un colegio clandestino cu la 

1. a. sección del torcer distrito; pr Uestondo á ¡su 

vez la representación del mismo candidato de 

que en la 2. u sección so ejerció coacción sobre 

lo8 electores. 

• Segundo. Qno en ob mismo uido.vdebcsc-rii-.-

tipio y on cuanto al primero y tercer dísfrili» de 

la ciudad doGuudix, J . a y 3 . " sección de lxna-

Hoz, y en las correspondientes á los -pueblos do 

Cogollos de Guadix, Montegieary Mouíillaiia, 

aparecieron actas duplicadas y disconforme,*, no 

computándose á ninguno de los candidatos .el re

sultado de las mismas, y que en el pueblo do 

Cortes y Graena no m ha efectuado elección, pro 

testándose en general todas la del distrito por* 

e-1 ¿ertor Marín Hérváss en razón á ios auto» de 

procesamiento dictados contra los Ayuntanu.cn-:, 

tos y no ser repuestos antes de la elección, los 

suspensos szubernativaiiiente por la acción de . 

los delegados recorriendo los pueblos del distri

to, y á cansa do Ius-rupsüdos notos de coacción, 

y agresiones p.)r la fuerza armada do quelite ron 

objeto los apoderados é interventores «ol candi

dato, y. por la prisión délos notarios que tenia 

requeridos para testimoniar losados cometidos . 

en su daño: proclamándose en dtdinifiva-por la : 

Junta de escrutinio como Diputado oléelo ádoii: 

Francisco Manzano Aliare. 

Tercero. Que en virtud do estas protestas y 

de lo dispuesto en el art.- 5'5 do la . ley de S de; ;• 

-Agosto.do 1907, se remitió á este Tribunal el ex-

podiente electoral, habiéndose presentado en 

tiempo Hábil por el candidato D, Antonio Marín : 

de lu Barcena don unen tos que á su juicio justi- ; 

tiran las protestas lonnukvU'i ,\ la:-' .drg.ieiotlon 

que lince en el escrito que acompaña á las min

inas pidiendo HU proclamación como iJipufadu,•; 

y que en el caso de no ser procedente se decía-

re lu mtlídud do lu elección quo lux tenido lugar 

en ei distritode Guadix, * 

Cuarto, fjue entrólos hechos que precedió- • 

ron á la elección aducidos por el candidato no 

-proclamado, y • -que-se refieren ;i delegados gn--; 

bernativos, procesos de Ayuntamientos, incum

plimientos de auto^ judiciales por el gobernad 

dor y otros, llg.itra el de que ú virtud de expe

diente instruido por el alcalde, de Cuadíx, como ; 

presidente de la Junta local de Kelbrmas Súchi

les, acordó el gobernador de. la provincia en : 

Abrí ! próximo pasado que cesara en la presiden

cia do la Junta municipal del Censo el vocal de 

nqnellu ¡i, quien correspondía la presidencia de ; 

esta última, cuín macándose, esta resolnok'ni al 

iulore-iadti, " , 

Quinto. Quo on cuanto á las actas duplica

das, aparece, según la,:; antuvíalos de preaeneia 

presentada.i ante la Junta provincial, que en Jz-

tmllo7;, sección 1.a del primer distrito y única 

del del segundo, casa-escuela do niña»-y pdsito/u 

noae pudierun constituirlas Mesas legit imas' 

cu loo locales designados á causa de negarse el 

alcalde, uoubstante el expreso mandato para ello 

de la Junta provincial a entregar las llaves de 

loa mismos y el delegado del Gobierno ¡i ampa

rar en su derecho ajos respectivos presidentes y 

f'idjoutub; que. éstos, con varios interventores y 

el notario,se personaron más tarde en dichos lo-

calcs(ocupados ya por varios individuo* que so 

negaron a decir sus nombres y á darles posesión} 

acerli.tear de laeaustkurióii de la Mesa quede » 

cían formar, habilitando como urnas pequeñas 

peceras,y les obligiruu a almidonar ei lócalo o 

obstan i o hacer presente el notario sü carácter; 

y que cu tal estado las cosas, se constituyeron 

debidamente en casas próximas á dichos loaaieo-, 

anunciando en ka íespectivas puertas que allí, 

tenía lugur la votación, cuyos resultados cons.. 

tan en las actas que suseribeír, • 

Sexto. Que en ol pueblo de Monte] ion r* y 

también por actas notariales de presencia {do-cu 

mentes 09 á 70), se justifica que habiéndose anu 

lado por la Junta provincial det Censo una mu» 

ni'up;üqtte allí se íbrtnó en M a í o último,; y 

reintegrado eo s in funciones á la legítima f pre

sidentes de Mesa y adjuntos que do.-i.gn.u'u, -;e 

constituyeron estas debidamente presidida^'por 

don Juan Ayas y don Esteban Va<'que¿, y reali

zaron la elección ol día ocho dp ^fayo de una ma

nera ordenado y normal,.im obstante el aim'aW 

ilcfueríaque he advertía eu las ralles ernzrulao 

par hombreo armados de carabinas, escopetas y 

palos, i las ('u'denoh del alcalde y itu delegado 

del gohornaán*. 

séptimo. Que en la ciudad de, Guadix Uta 

actas correspondiente?? al 1," y ;1 D . distrito que 

llegaron á la Junta provincial del Censo eertii i-

cadttü debdo Granada el día 9 y en Guadiv el día 

11 son, al parecer, apócrifas, y que respecto á la 

ilo Cogollos de Guudix, aparece por confesión 

ante notario (documento uúrrn»ro íí5) de algu ooñ 

adjuuby que habiendo asistido á \ú elección y 

Orillado la¡í aci,a¡-< ros]>ectiva:i los 'hicieron mÁa 

tarde aiiU>ri/,.Hr oirtc-í. 

Octano. Que Htíc;ún las actas notariale1? de 

prosoucid ya mencionadas el día de la elección 

se detuvo en I¿nallo¿ al apoderado del candida

to qne aparece derrotado y dos adjuntos; queoii 

Guadix fueron encarcelados también en dicho 

día, arrojados de los colegios, en los que se in.i 

pidió la entrada, se obligo á suscribir actas -c£ \*%» 
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ríos interventores-'adjuntos y apoderados, entre 

-Jos que figuraba mi concejal, y -se dinpidió -él 

"aceito á tu) oíieínasde telógrufüs-y -.se cometie

ron iHniieiofca»«oaccione.'?resj5ccla<ú ios electores 

por a gen íes tío'la autoridad-y Ivourbim.-armado s 

tju« les impedíaojeruitar-su desecho y.fjíit nega

da" la eertilteacíon derrábense constituido las me

sas sci-efeetaiabada votación por personas que la 

•repetían muchas'-veces, según tumstaven clíferen 

tes actas-notariales de referencia levan tadas-en 

el ropeüdo día-y-enlos dos sigua en tos al de la 

(diH;í.'iot)'.((¡oeauientos m'uweBOs r»4, f>5 bis, ' Í ÍO . 

57 y 58); '.yíjtte -lawíspera -do -esta, hallándose 

itu notario, á requerimiento del candidato -señor 

Marín, notificando ai jefe de policía el nombre 

de un apoderado, y no obstante dar ¡i eonocersu 

cargo y á ostentar sus insignias, fué reducido A 

prisión, lo cual ie-ocosionó poner.se e-níenno, se-

•gím.-consta. en las:acias que -levantó-dicho nota

rio (documentos 52 y 5a): que-en,'ia mañana del 

día 8, al ir otro notario acomjpaííando al mismo 

candidato y varios apoderados y electores para 

testimoniar de la constitución de las Mesas, fué 

detenido por urden del.jefe de policía, que no 

obstante sus protestas y expresar Ja misión mi 

que se ocupaba, mandó ¡i una turba de escopete

ros y guardias que. se apo lerarau de, él. rat.iílcan 

do luego su didendón el alcaide y el delegado 

del gobernador, como s04crod .Ua «cu el neta íbr-, 

yiadn por dicho notario (documento muñen». 

M ) , y que -el torear naturio- requerid o también 

desde días antes por el propio «¡.mdidato >e le 

bloqueó en su casu por hombres armados, ÍUÜpi

diendo el acees-i i ella y la salida «te la misma 

cuino lo acreditan las actas levantadas de refe

rencia, incluso de dicho u-otari-u en el mismo «lia 

H y en el 10 (documentos -ts y Al ) . 

y," ,i]ue en el pueblo du Borní lúa de- las Vi

llas, según acta notarial de prescinda, iiparere 

que requerido otro natario por varias electnre-, 

y acompañado de más de loo, se pernomíá la 

uñar y.á las tres de la tarde en la rasa-escuela de 

¿ninas domie-estaba, constituido el eutegioeU'ehs-

raí, y observó que se hallaba cernida Ja puerta 

sin que nadie eonícsluae á Jas llamadas que en 

«¡litisse hicieron, no obstante lo cual rustíItu un 

acta electoral para el Sv. Manzano, contando 

adunis que ¡m la noche anteriora la elección y 

hallándose el juez municipal en funciones y 

acompañado del aguacil» fué reducido á prisión 

por un individuo del pueblo que llevaba bastón 

de borlas y era acompañado por escopeteros y 

que se decía ser el gobernador de la pnnineia, 

••uves heídios han determinado ya el procesa

miento de sus prosunios autores. 

lo. Que en los jnnblos <i« üuadahoríuna y 

Pifiar, segoo anta* de referencia, declaran nu

merosos electores que no hubo votación, acredi

tándose poinwr tincados que algunos de los «-u 

puertos votantes habían fallecido ó estaban 

¡ntsentes, habiéndose maniíesfiídu pur un apode--

rado del ¿5r. Manzano en el acto del 'escrutinio 

que las firmas que autorizan uno de los sobre-

conteniendo pliegos de Guadahortuna habían ,4-

«lo suplantadas ó lo sospechaba» por haberse de

positado el pliego en la ambulancia, constando-

le á él que lo fud eti lacartería; y que en cuan'o 

ai pueblo de Cortes y Graena, ha sido un hecho 

la no constitución de Mesa electoral á causa, se

gún expresa el presidente, adjuntó? é interven-

'.tores. de babor sido detenidos ó perseguidos pa

ra'impedirlo, y que en. otros-pueblos como Exft-

H-ana. Albufian, Moclín.y Policatvsc presentan 

actas notariales de.reíerencias que justifican las 

protestas formuladas; y,por último, se justifica 

•plcnaracnte :-(dociunentos 68 y 64) que.aun en-21 

-de Mayo se han nagadoel secretarlo del Ayunta-

•miento de 'Guadix y el dé la Juutü, municipal 

üel'C'enso.-á."facilitaT -eomprobani.es reclamados 

;para demostrar vicios-íle los que adolece la-elec

ción.'no obstante las órdenes recibidas del jw-esi-

'dente de ladnotaprovincial . -. 

'Por todo Jo -expuesto, y ieniendu -en •cuenta 

las-consideraciones siguientes; 

Primera. Que el'm'unero.ia gravedad y la 

y usti Iñjacíón. de las pro test a-s ,form uladas no cu n-

-siei-i te indi vidual izar los vicios que con tien o Ja 

elección en este distrito al efecto de averiguar el 

numero de vola» ¡pin iegiliruaniente puedo com

putarse a-cada candidato, y es [ineludible ¡juzgar 

-eu ooiy'iu'ito el revidtado que ella aiVece, ya que-

acusa una violación «vidente de las .normas y 

procedimientos ipui garantizan la libre emisión 

del sufragio y dan a -conocer la -voluntad de-i 

cuerpo electoral... . 

yeguada.. Que aunque se prescinda de los 

anUiee-den tos exel nulos eomo preparatotio-s pa.ra 

influir en el cuerpo electoral,-.os de notoria.- gra

vedad la-remoción del presidewte de la Junta 

municipal del Censo de «dumlix., y que teniendo 

en ene-uta las funciones atribuidasá dielio piv. id 

dente, 110 podía menos do producir efecto en el 

(uterpo idiuvíoral, duflas las prescripciones qu»i 

se ueron í-urumplidas deUuUeuio 1S dula leyde 

X de Agosto de lí)íi7. 

'Polvera, tju»'la <lupuridad do ache-, i ^ l o s 

puiditos de .Moiiti'jicai'.e l/nalbíz. cspeciabnisute 

<ilusionada j-n.ir-.la-ile^ítnna pretensión de man. 

ivucr con «:J auxilio d<" Jo Uu-r/.n, publica Mesas 

.(ilecloralcs íi-tiubnla^ |i<»r bi Jnula jirovinciai 

del < 'en-o y sustraer ¡1 l¡t accii'ui «le las legítiíaas 

Im'.üloH |i;.UM la elección, no obstan te ios expresos 

mándalos de dicha iuiit.i. no pu«ide monos de 

•determinar, jumamente con las presentada» ei«-

('0^-ollf.is.de (biadix, uoa patento, infracción do 

h.ts ¡irui'iidnnieiilos señalados en la lev para que 

los ele lores con las debidas garantías emitan su 

sufragio; y que aun ¡uviseiiulíeinht do indicios 

como los relittivoe s-luxíiliana, Albuíian.Mociin, 

Policar, y 1 .uburcillas, respecto a los {Hiebloü de 

Guadabortuua-y .Pifiar y--.Corles y Graena son 

veheuií'-ute ios que axisleude que la elección no 

luí llegado ó efectuarse cu los üus primeros y 

un hecho que no tuvo lugar en el último. 

(.'¡tarta. Que las coacciones respecto ú los.. 

eleclores.td lanzamiento de ios colegios y la pre-. 

Moa ejercida subre apoderados, abjuntoso.iftt.tr-

veufores del candidato que apareie [derrotado,: 

el encarcelamiento de algunos de ellos y el ple

namente justificado de dos notarios, así Jeotno el 

blo.piüo de iaea&a del tercero, no puedo menos 

de c-5tunarse como actos encaminados á impedir

la comprobación de hechos irregulares y ¿ibu~ 

AJVOS, y a falsear las garantías que la ley conce

de a los ciudadanos para que libremente ejerci

ten derechos que merecen 0! moa escrupuloso 

respeto de los Poderes públicos y de la l ey . 

Quinta. Que liaJíand^e oerf-diíado \\.?v.ñ~-

mente que en la cle-ccíon del distrito de Ouadix-

hao tenido lugar los vicios, irr£gul?.nd¡íd&s, V K > 

lencias y ataques al derecho-, d.3- que se haca-

mención en. los ¡párrafos anteriores, ao sería 1{-

-ciío consentir que sus efectos prevalezcan, ya 

que además revelan claramente que en tales con 

chciones no se ha manifestado ni. podido mani

festar la .voluntad del cuerpo electoral en cuan

to ú los candidatos que solicitaban ser elegidos. 

El Tribunal de actas formula-su propuesta 

val Congreso, en armonía con 4a segunda de las 

contenidas en el «-rt. 53 de la ley Electoral, en 

-tendiendo que debe anularse la elección verifi-

'cad-a en el distrito ele Gaadix, haciendo--respecto 

•al misino nueva.eou-vocatoria; y en vista del CK 

.tado artículo y de que revisten caracteres de de

lito varios hechos de los realizados en esta ele

cción, respecto de los quo ®o consta hayan 

motivado aún procedimiento .criminal, diríjanse 

órdenes á los Ju/.gadosjdc Iznalloz y de Guadix 

con expresión dé l o necesario para que proce 

dmw a l a incoación de .•sumario., rosf>ecí«s> á los 

.siguientes: 

•'1.a A l a constitución de Mesas electorales 

.43n- Iznallo/. en el pósito y escuela.de niñas, inde

bido íimeionauíionto de las mismas y uegatrm-A-

entregar las llaves de los locales-, 

2.° A la detención de 1). Emilio 'Qaelrage y 

los adjuntos, y-demás coacciones que.se denuw 

cían cjotn realizadas eu dicho pueblo de Izua-

11o/, 

. d i " A la. indebida constitución de. Mesas en 

el de MoHÍ.ejíe.'ir., ápesar délas declaraciones de 

la íluutaproviueial.. 

¡La A las actas dobles relativas al pueblo de 

Cogollos de Giaadix y coacciones realizadas jia-

•ra que lassiiscribiorau determinadoa, mdivíduos. 

r>,'J A las actas dobles «jwe aparecieron en 

escrutinio general relativas á Guadix, que uná-

niinemote se rechazan eoirao falsas. 

ti.0 A las actas que han apanicido de Beua-

I I Ü I de las Villas, á pesar d« haber estado cerra-

fio r>| rolegio tsltíCt(»ral. 

7." A las astas de los pueblos, do Guadahor

tuna. y ¡ie Pinar ó imdu-aóu cono» volunte.;* de 

-fallecidos y ausentes. 

8." A Ja detención de I O H notarios Sres. Ju» 

riwío y Montes en Guadix. 

9.° A las coacciones realizadas pai a impedir 

«1 aeccro á la casa dal nutariv S. Poyato:-- y sab

ría de ella. 

30." A la negativa de los secretarios ''el A-

yuntamiento de Guadiií y de la Junta munici-

pal deq Censo á íaei'itur los ilocmnentos que. ¡es 
fueron reclamados en 2i de Majo , 

H A A la negativa en Moclin a dar po*eeiou 

ovar ios de los interventores y su lanzamiento 

del local. 

12," A las detenciones y coacciones sobro 

interventores y adjuntos en Cortes y Graena. . 

Madrid 6 de Junio de 1910.-— José Ciudad.=> 

Gonzalo de Córdoba.—Victor Coviári.==Luis 

González V¡j,idós.=== Luciano Obaya Pedregal. 

Alfrodo JNíassa-Nazario Vázquez. 

..(.Del Diario de las sesiones de Córiesj • 

Guadix.—Imp. de En AcorrA.No. 
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